
 

 

 

 
Montevideo, 13 de junio de 2023 

 

 

Por medio de la presente, el Ministerio de Ambiente, en el marco del proyecto “Consolidando políticas de 
conservación de la biodiversidad y la tierra como pilares del desarrollo sostenible” (Proyecto URU/21/G31), 
tiene el gusto de comunicarse con Ud. para solicitarle la presentación de una propuesta para la provisión de 
un servicio de construcción de cercas captoras de arena  basadas en una estructura de alambrado 
convencional con el engarce de material vegetal en el Parque Nacional Cabo Polonio, departamento de 
Rocha, Uruguay. Estas cercas captoras de arena tienen por objetivo frenar el paso del viento, lo cual provoca 
la sedimentación y acumulación de la arena voladora en sus márgenes, logrando así el aumento de volumen 
en el entorno del cordón dunar, que en última instancia alimentará las grandes dunas del sistema existente 
en el área, cuya dinámica en las últimas décadas se encontró disminuida por causas antrópicas.  

Su Propuesta deberá ser presentada a más tardar el día 3 de julio de 2023, 13 hrs (hora de la República 
Oriental del Uruguay) identificando el envío con el nombre de la solicitud de cotización indicada a 
continuación, a la siguiente dirección de correo electrónico:  

 

Solicitud de cotización de servicios No 02/G31/2023 

secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy 

Las propuestas presentadas por correo electrónico estarán limitadas a un máximo de 5MB por correo, en 
ficheros libres de virus. En caso de que la información a remitir superara ese tamaño, deberán ser incluida 
en más de un envío. 

Los servicios propuestos serán revisados y evaluados en base a su integridad y su capacidad de respuesta a 
los requisitos incluidos en el Pliego de Condiciones, que se adjunta al presente correo disponible en: 

https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/convocatorias 

Le agradecemos su atención y quedamos a la espera de sus propuestas. 

Atentamente les saluda, 

 

 

Heber Freiría 

Coordinador técnico 

mailto:secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy
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PARTE I - Especificaciones Generales 

1. Convocatoria 

El Ministerio de Ambiente, en el marco del proyecto “Consolidando políticas de conservación de 
la biodiversidad y la tierra como pilares del desarrollo sostenible” (Proyecto URU/21/G31), a 
través del presente pliego de condiciones, hace una solicitud de cotización para contratar la 
provisión de un servicio de construcción de cercas captoras de arena en el Parque Nacional Cabo 
Polonio, departamento de Rocha, Uruguay. 

2. Objeto del llamado 

El objeto del presente llamado es la contratación de un servicio de construcción de cercas 
captoras de arena basadas en una estructura de alambrado convencional con el engarce de 
material vegetal en el Parque Nacional Cabo Polonio, departamento de Rocha, Uruguay, en el 
marco del Proyecto Consolidando políticas de conservación de la biodiversidad y la tierra como 
pilares del desarrollo sostenible. 

En la Parte II - Especificaciones Técnicas del presente documento se amplía el alcance del 
llamado. 

3. Aceptación  

Por el solo hecho de presentarse al llamado, se entenderá que el oferente conoce y acepta sin 
reservas los términos y condiciones establecidos en el presente documento y sus anexos. En caso 
de que el oferente contradiga en su propuesta lo dispuesto en el presente pliego quedará 
descalificado. 

Asimismo, se entenderá que el oferente hace expreso reconocimiento y manifiesta su voluntad 
de someterse a las leyes y tribunales de la República Oriental del Uruguay, con exclusión de todo 
otro recurso. 

4. Exención de responsabilidades  

Será responsabilidad de los oferentes sufragar todos los gastos relacionados con la preparación 
y presentación de sus ofertas. 

La parte contratante se reserva el derecho de desistir del llamado en cualquier etapa de su 
realización, de desestimar las ofertas que no se ajusten a las condiciones del presente llamado o 
de rechazarlas si no las considera convenientes, sin generar derecho alguno de los participantes 
a reclamar por concepto de gastos, honorarios o indemnizaciones por daños y perjuicios.   

La parte contratante podrá, por  cualquier causa y en cualquier momento antes de que venza el 
plazo de presentación de ofertas, modificar los documentos del llamado mediante enmiendas 
y/o aclaraciones, ya sea por iniciativa propia o en atención a aclaraciones solicitadas por los 
oferentes. Las modificaciones serán publicadas a través de los mismos medios utilizados para la 
difusión del presente llamado. 

5. Presentación de ofertas 

Las ofertas deberán ser enviadas exclusivamente en formato digital hasta el 3 de julio de 2023 a 
las 13:00 horas a: secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy 

 

La parte contratante se reserva el derecho de solicitar a los oferentes, en cualquier momento 
antes de la adjudicación, las aclaraciones que considere necesarias respecto de cualquier 
información contenida en sus ofertas, siempre que las aclaraciones no modifiquen el contenido 
original de las ofertas presentadas. 

about:blank
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6. Cotizaciones y precios  

Las cotizaciones deberán presentarse en pesos uruguayos ($), desglosando los impuestos que 
correspondan. Cuando el oferente no deje constancia expresa al respecto, se considerará que 
dichos impuestos están incluidos en el monto global de la oferta. 

7. Plazo de mantenimiento de las ofertas  

Las ofertas serán válidas y obligarán al oferente por el término de noventa (90) días calendario, 
a contar desde el día siguiente al establecido como fecha de presentación de ofertas, a menos 
que antes de expirar dicho plazo, la parte contratante ya se hubiera expedido respecto de ellas. 

8. Documentación a presentar 

El oferente deberá presentar la siguiente documentación: 

● Formulario de identificación del oferente firmado por titular o representante de la 
empresa y declaración jurada de cumplimiento de los requisitos excluyentes detallados 
en el numeral 9 (presentado de acuerdo al Anexo I). 

● Experiencia de la empresa y conformación del equipo de trabajo (número de personas). 
(presentada de acuerdo al Anexo II). 

● Equipos y bienes incluidos en el trabajo y plazo de realización de la obra. (presentada de 
acuerdo al Anexo II). 

● Oferta económica (presentada de acuerdo al Anexo III). 

● Constancia de la asistencia a la recorrida del área de trabajo, firmada por personal del 
MA. (Adjuntar copia escaneada a la postulación) 

9. Consultas y comunicaciones  

A todos los efectos de comunicación, se pone a disposición de los interesados la siguiente vía de 
contacto:   

correo electrónico: secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy 

El contratante facilitará la recorrida, por parte de los postulantes que lo soliciten, del área de 
trabajo. Las solicitudes de los postulantes para coordinar estas recorridas deberán realizarse a la 
dirección de correo indicada en este apartado, y podrán realizarse, a más tardar, hasta cinco (5) 
días hábiles antes de la fecha límite de presentación de ofertas establecida en este documento.  

Adicionalmente, los oferentes podrán formular por escrito las consultas o aclaraciones que 
consideren necesarias hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha de presentación de ofertas 
establecida en este documento, a la dirección de correo electrónico indicada en este apartado. 

10. Control y evaluación de las ofertas 

a) Requisitos excluyentes: 

MATERIALES Y EQUIPOS A UTILIZARSE 

La empresa deberá asegurar el suministro de las herramientas, equipos y maquinarias y los 
materiales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones. Esto no incluye a los insumos 
básicos para la construcción del alambrado (postes, piques y alambre), los que serán 
suministrados por el contratante y colocados en el sitio de la obra para su disponibilidad. 

El material vegetal a utilizar para completar las cercas será suministrado por el personal del área 
protegida, colocado en el sitio para su disponibilidad con maquinaria propia del área.  

La indumentaria y equipamiento del personal será proporcionado por la firma adjudicataria, 
debiendo cumplir con los requisitos que se detallan en los convenios colectivos del ramo al que 

mailto:secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy
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la empresa pertenezca. El adjudicatario deberá contar y brindar a su personal el Equipamiento 
de Protección Personal (EPP) para tareas que conlleven riesgo para la salud e integridad de sus 
empleados. 

PLANILLA DEL PERSONAL 

La empresa adjudicataria deberá presentar la siguiente documentación previo al inicio del 
trabajo, de cada mes y ante cualquier modificación del personal afectado: 

● Certificado que acredite situación regular de pagos de las contribuciones a la seguridad 
social a la entidad previsional que corresponda (Art. 663 de la Ley 16.170 de 
28/12/1990); 

● Constancia del Banco de Seguros del Estado que acredite la existencia del seguro de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; 

● Planilla de Control de Trabajo; 

En caso de ausencias del personal incorporado a la planilla, la empresa quedará obligada a 
reponerlo en forma inmediata, debiendo el nuevo personal cumplir con los requisitos 
establecidos en el pliego. 

MEDIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL Y EQUIPAMIENTO 

La empresa deberá disponer de medios adecuados para el transporte y carga del personal y el 
equipamiento, respectivamente, al área final de trabajo. 

RECORRIDA PREVIA DEL ÁREA DE TRABAJO 

Las empresas oferentes deberán acreditar con carácter de requisito insubsanable, el haber 

concurrido a la recorrida obligatoria por el área a cubrir, en las condiciones descriptas en 9. 

11. Evaluación de propuestas 

Las ofertas que superen el control formal de cumplimientos de requisitos serán objeto de una 
evaluación técnica y económica, teniendo en cuenta los siguientes factores de ponderación: 

Evaluación técnica (antecedentes de la empresa, equipo de trabajo propuesto y plazo de 
ejecución):  50 % 

Evaluación económica:  50%  

a) Evaluación técnica. 

Las ofertas que hayan superado el control formal serán evaluadas y puntuadas de acuerdo a la 
siguiente tabla, en una escala de 0 a 100 puntos: 
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Criterio / Descripción Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Experiencia de la empresa 
Experiencia específica de la empresa en trabajos similares 
o de exigencia asimilable. 

Se tendrá en cuenta un máximo de 25 antecedentes, 
considerados en el orden propuesto por el oferente. 
Se otorgarán: 
Cinco puntos por cada trabajo de construcción de cercas 
captoras en base a alambrado convencional 
Cuatro puntos por cada trabajo de construcción de alambrados 
convencionales (perimetrales o interiores) 
Dos puntos por cada trabajo de construcción de cercas captoras 
que no incluyeran alambrado convencional. 
Un punto por cada trabajo de exigencia asimilable, a juicio del 
contratante.  

10 50 

Conformación del equipo de trabajo 
Cantidad de personal asignado a la obra. Tres puntos por 
persona con dedicación completa asignada, hasta un máximo 
de cinco personas. 

6 15 

Plazo de realización de la obra 
Se considerará el plazo en días propuesto para la construcción 
de los alambrados, excluyéndose el tiempo requerido para la 
inserción de restos vegetales en las cortinas 
IMPORTANTE: El plazo propuesto deberá tener en cuenta lo 
establecido en 11.      Inicio de actividades y plazo de entrega de 
los servicios 
 
El puntaje a otorgar será igual a: 
35 x Pm / Pi 
Donde:  
Pm = plazo menor ofrecido por ofertas que califican. 
Pi = plazo de la propuesta en consideración. 

15 35 

Para superar esta evaluación y pasar al análisis de la oferta económica, las propuestas deberán 
alcanzar al menos 50 puntos (50% del puntaje máximo posible). 

b) Evaluación Económica  

El análisis económico se efectuará solamente respecto de las ofertas que superen las etapas 
anteriores de evaluación.   

A efectos de realizar la evaluación económica, se tomarán los precios en pesos uruguayos, 
impuestos incluidos, cotizado por el oferente, de los siguientes ítems:  

a) pesos uruguayos por metro finalizado de construcción del alambrado solicitado 
(considerando una extensión máxima de 4.800 metros lineales). Este precio no incluye 
los insumos básicos que serán provistos por el contratante.  

b) pesos uruguayos por cada arranque construido (considerando una necesidad estimada 
de 30 arranques). Este precio no incluye los insumos básicos (postes, piques, alambre de 
rienda) que serán provistos por el contratante.  

c) pesos uruguayos por jornada de trabajo del equipo asignado al trabajo de inserción de 
restos vegetales, una vez culminada la construcción del alambrado. 
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Los materiales constructivos, incluyendo postes, piques, distintos tipos de alambre, así como el 
material vegetal a ser insertado, serán provistos por el contratante, puestos en el lugar de 
trabajo, por lo que la oferta económica no deberá considerarlos. Otros materiales accesorios 
requeridos a juicio del proponente deberán ser incluidos en la cotización. 

La oferta económica deberá ser presentada siguiendo las pautas del Anexo III de este pliego. 

Corresponderá 100 (cien) puntos a la oferta más económica y en forma proporcional al resto, un 
puntaje según el valor de su oferta con respecto a la más económica.  

La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente:  

Puntaje Económico = 100 x Pb / Pi 

Donde:  

Pb = precio más bajo entre las ofertas que califican. 

Pi = precio de la propuesta en consideración. 

Los precios a considerar (Pb y Pi) se estimarán de la siguiente forma: 

Precio a considerar = $U por metro finalizado de construcción del alambrado x 0,6  + $U por cada 
arranque construido x 0,1  + $U por jornada de trabajo del equipo asignado a inserción de restos 
vegetales x 0,3 

12. Adjudicación  

La selección de las ofertas presentadas se hará entre aquellas que precalifiquen superando el 
control formal; adjudicándose a la oferta que resulte mejor evaluada según los parámetros 
indicados en el numeral anterior.  

La adjudicación se realizará por un monto máximo que surgirá de la estimación de cantidades 
físicas realizadas por el contratante en la Parte II (especificaciones técnicas), multiplicada por el 
precio unitario de cada ítem ofrecida por el adjudicatario en su oferta económica.  

Este importe se denominará Importe Máximo Total Adjudicado (IMTA). 

El monto final a pagar por el servicio será el que resulte de multiplicar las unidades físicas 
efectivamente entregadas (metros de alambrado construidos, arranques construidos, 
jornadas de trabajo destinadas a inserción de restos vegetales), por el precio unitario ofrecido 
por el adjudicatario. 

Este importe se denominará Importe Efectivo Final (IEF). 

El adjudicatario será notificado de la adjudicación por vía electrónica, a la dirección de correo 
establecida en el Formulario de Identificación del Oferente (Anexo I).  

El adjudicatario deberá contestar esta notificación en un plazo de cinco (5) días hábiles, 
confirmando su recepción y adjuntando el Formulario de aceptación de términos y condiciones 
de las disposiciones establecidas en el presente pliego (presentado de acuerdo al Anexo IV) 
debidamente firmado por el titular o representante legal de la empresa. 

En caso de no recibir la confirmación, la parte contratante podrá contactar a otros oferentes, de 
acuerdo al resultado final de la evaluación de ofertas. 

La parte contratante se reserva el derecho rechazar a su exclusivo juicio, la totalidad de las 
ofertas. 

13.      Inicio de actividades y plazo de entrega de los servicios 

El plazo máximo de la presente contratación será de cinco (5) meses contados a partir de la 
recepción del correo electrónico de confirmación de notificación de la adjudicación  por parte 
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del oferente. 

El inicio de las actividades deberá verificarse dentro de un plazo máximo de 20 días luego de 
recibida, por parte del adjudicatario, la orden de compra del servicio. 

La sola recepción de los servicios contratados, no implica la aceptación y conformidad con los 
mismos por parte del contratante. En caso de incumplimiento se aplicarán las sanciones 
correspondientes. 

14.  Forma de pago  

Los pagos se realizarán de la siguiente manera: 

20% (veinte por ciento) del Importe Máximo Total Adjudicado (IMTA), tal como se lo define 
en 11, impuestos incluidos, al momento de la aceptación de la adjudicación por parte del 
adjudicatario, una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

25% (veinticinco por ciento) del IMTA, impuestos incluidos, contra entrega y aceptación por 
parte del contratante de las líneas de alambrado identificadas en la Parte II, especificaciones 
técnicas, como Sur 1a línea, Sur 2da línea, Sur 3a línea, Sur cañadas y Sur ingreso. 

15% (quince por ciento) del IMTA, impuestos incluidos, contra entrega y aceptación por parte 
del contratante de las líneas de alambrado identificadas en la Parte II, especificaciones 
técnicas, como Calavera. 

20% (veinte por ciento) del importe máximo total adjudicado, impuestos incluidos, contra 
entrega y aceptación por parte del contratante de la inserción y sujeción de restos vegetales 
en la totalidad de los alambrados construidos, tal como se describe en la Parte II, 
especificaciones técnicas de esta convocatoria. 

El saldo del importe se desembolsará contra entrega y aceptación por parte del contratante 
del total de la obra finalizada. El monto de dicho saldo será igual a la diferencia entre el 
Importe Máximo Total adjudicado (IMTA) y el Importe Efectivo Final (IEF), tal como se los 
define en 11.  

Las estimaciones realizadas por el contratante aseguran que en ningún caso el IEF puede resultar 
mayor que el IMTA, por lo que el saldo a desembolsar será en todo caso menor o igual al 20% 
del IMTA. 

15.  Actualización de precios  

Los precios se mantendrán firmes durante toda la presente contratación.  

16.  Obligaciones del adjudicatario  

El adjudicatario deberá cumplir con las prestaciones comprometidas ajustándose estrictamente 
a las condiciones establecidas y a los tiempos de entrega estipulados.  

El adjudicatario se hará responsable ante cualquier daño y/o perjuicio que causare en el 
cumplimiento de las condiciones de ejecución del presente llamado.  

El adjudicatario no podrá transferir o ceder sus derechos a terceros ya sea a título oneroso o 
gratuito. 

17.  Incumplimientos  

Se considerará incumplimiento a las condiciones del contrato, la contravención total o parcial a 
las cláusulas del presente llamado o a la normativa aplicable. Sin perjuicio de ello, se considerará 
incumplimiento, a consideración del contratante, la obtención de resultados insatisfactorios 
respecto del objeto de la contratación.   
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18.  Mora y sanciones  

Si por causas de fuerza mayor o caso fortuito, la empresa adjudicataria considera improbable el 
cumplimiento en tiempo y forma de los trabajos, dentro del plazo máximo establecido en 12, 
deberá solicitar al contratante un plazo prudencial para su prórroga. Se podrá decidir la prórroga 
o la suspensión temporal de los trabajos, en caso de situaciones de fuerza mayor, caso fortuito 
o situaciones climáticas que entrañen riesgos, lo cual determinará la ampliación del plazo de 
entrega por el lapso equivalente. 

El adjudicatario incurrirá en mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial alguna por el solo vencimiento de los términos o por hacer algo contrario a lo 
estipulado. Se considerará como plazo máximo de entrega de la obra el ofrecido por el 
postulante en su oferta.  

La falta de cumplimiento por causas no previstas expresamente e imputables al adjudicatario 
facultará a la parte contratante a percibir y/o aplicar una multa diaria de hasta el 1 % (uno por 
ciento) sobre el saldo no pago del servicio, IVA incluido.  

La parte contratante queda facultada para retener los importes correspondientes a las facturas 
pendientes de pago si las hubiera, o de cualquier otro compromiso contractual que el 
adjudicatario mantenga, hasta un máximo del 30 % del monto total adjudicado IVA incluido. 

En caso de que la empresa contratada interrumpiera el servicio durante el período de su 
ejecución, y habiendo finalizado el plazo máximo sin haber usado el adjudicatario la facultad de 
prórroga, el contratante queda facultado a contratar otra empresa en forma directa para suplir 
dicho incumplimiento  sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponder. 

Si el inicio de la ejecución del contrato se demorara más de los plazos establecidos en 12, la parte 
contratante podrá rescindir el contrato sin más trámite, sin por ello renunciar a su derecho de 
iniciar las acciones legales previstas. En ese caso, podrá adjudicarse a aquel oferente que hubiere 
resultado segundo en la evaluación final. 

19. Causales de rescisión  

La parte contratante podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:   

- Cuando el adjudicatario no se encuentre en condiciones formales de contratar o no 
presentara la documentación exigida, en el plazo establecido.  

- Cuando la parte contratante verifique un incumplimiento en una o más de las 
condiciones estipuladas en el presente documento y sus anexos o compromisos 
específicos acordados entre la parte contratante y el adjudicatario, que merezca, a su 
criterio, la calificación de grave.  

- Cuando el contratista no iniciara los trabajos en la fecha fijada o no diera a los mismos 
el desarrollo previsto en el contrato. 

- Cuando se detectaran extensiones reiteradas de los plazos estipulados y acordados para 
la ejecución de las actividades. 

- Cuando los servicios no se encontrasen ejecutados con arreglo al contrato y se hubiera 
otorgado plazo al contratista para subsanar los defectos, sin que lo haya hecho.  

- Cuando el contratista resultara culpable de fraude, grave negligencia o contravención a 
las obligaciones estipuladas en el contrato.  

Las causales mencionadas precedentemente se enumeran a título enunciativo, pudiendo la 
parte contratante evaluar otras causales de rescisión, conforme a Derecho. 
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PARTE II – Especificaciones Técnicas  

1. Identificación de la obra 

La prestación del servicio a contratar deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones: 

Construcción de cercas captoras de arena en las playas “Sur” y de “La Calavera” en el PNCP (ver 
localización en la imagen 1), según detalle que se indica en la tabla 1: 

Tabla 1: Detalle de cercas captoras a construir 

cercas captoras lineales de arena 

lugar Longitud (metros) 

Playa Sur 1a línea 950 

Playa Sur 2a línea 800 

(Playa Sur 3a línea 600 

Playa Sur cañadas 350 

Playa Sur ingreso 350 

Playa La Calavera 1750 

Total 4800 

 

La siguiente imagen muestra la localización de las cercas a construir. Adicionalmente, se adjunta 
archivo kmz con la referida información. 

 

Imagen 1: Ubicación de las cercas captoras de arena con indicación de longitudes mínimas 
estimadas en metros. 

2. Características de las cercas: 

Alambrados de cinco hilos. Dos hilos (1 y 5) de sección 17/15, y los tres interiores 16/14. 

Postes descarnados de 2,20 m. Distancia máxima entre postes 15 m 

Piques de 1.40 m de eucaliptus. Distancia máxima entre piques 1,87 m 
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La línea sobre la cual debe instalarse el alambrado, coincide con el límite de marea alta 
acompañando el inicio de aparición de vegetación psamófila, conformando a gran escala una 
leve curva sub paralela a la línea de costa, para lo cual la línea principal del alambrado será 
acompañada con un número suficiente de riendas-puntales que garanticen la integridad 
estructural del conjunto. El trazado de la línea principal podrá ser indicado por personal de la 
parte contratante en terreno. 

Arranques: Los 6 segmentos de curvas principales tendrán en sus extremos arranques a efectos 
de garantizar el anclaje de las líneas. Así mismo se insertarán al menos en las dos líneas más 
extensas los arranques necesarios para generar tres pequeñas aperturas en cada uno de ellos (a 
los efectos de garantizar el tránsito peatonal o de pluviales). El número total de arranques 
estimado es de 30. En toda la superficie en la que se construirán las cercas, el sustrato es 
arenoso. 

En el escenario de que las ondulaciones del terreno sean significativas se podrá ajustar la altura 
del alambrado en acuerdo con el personal técnico de la parte contratante. 

Culminada la construcción de los alambrados de la cerca, deberá procederse a insertar los  
residuos vegetales provistos según disponibilidad y decisiones del contratante y atarlos con hilo 
sisal para evitar su voladura. 
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Anexo I. Formulario de identificación del oferente 

Contratación de servicio de construcción de cercas captoras de arena  basadas en una 
estructura de alambrado convencional con el engarce de material vegetal en el Parque 
Nacional Cabo Polonio, departamento de Rocha, Uruguay; en el marco del proyecto 
Consolidando políticas de conservación de la biodiversidad y la tierra como pilares del 
desarrollo sostenible (URU/21/G31) 

DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA 

 

Razón social  

RUT  

Dirección fiscal  

Teléfono fijo  

Teléfono móvil  

Correo electrónico  

 

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA TITULAR O REPRESENTANTE 

 

Nombre y apellido  

Documento identidad  

En calidad de:  

Teléfono móvil  

Correo electrónico  

El abajo firmante declara bajo juramento que la empresa cumple con los requisitos excluyentes 
detallados en el numeral 10 del pliego de condiciones de la presente convocatoria. 

 

Firma de representante legal   ___________________________________ 

 

Fecha: ______________________________________________________ 
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Anexo II. Formulario sugerido para la presentación de la experiencia de la empresa y la 
oferta de recursos humanos y equipos para la realización del trabajo 

a) Experiencia de la empresa 

 Tipo de trabajo Identificar: a) alambrado convencional (rural, perimetral o 
subdivisiones), b) cercas captoras de arena en base a 
alambrado convencional, c) otro tipo de cercas captoras 
(especificar características), d) otros trabajos que se 
consideren antecedentes relevantes. 

Localización  

Año de ejecución   

Duración del trabajo  

Nombre del cliente  

Dato de contacto con el cliente 
(teléfono y/o correo electrónico) 

 

Agregue las filas que considere necesarias 

b) Personal que participará en el trabajo 

Tipo de puesto o tarea (responsable, capataz, 
especializado, no especializado, etc. 

Cantidad 

  

  

  

  

 

Agregue las filas que considere necesarias  

c) Equipos y bienes incluidos en el trabajo y plazo de realización de la obra  

Tipo de equipamiento Cantidad 

Máquina de alambrar   

Llave de alambrar  

Pala de pocear  

Motosierra  

Transporte de personal (especificar tipo)  
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Transporte de equipo y otra carga hasta área 
final del trabajo (especificar tipo) 

 

Otros (especificar)  

Otros (especificar)  

Otros (especificar)  

Otros (especificar)  

d) Plazo de realización de la obra: La empresa se compromete a culminar la construcción 
de los alambrados, cumpliendo con los requerimientos del pliego, en un plazo máximo 
de …… días. 
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Anexo III. Formulario para la presentación de la oferta económica 

Contratación de servicio de construcción de cercas captoras de arena  basadas en una 
estructura de alambrado convencional con el engarce de material vegetal en el Parque 
Nacional Cabo Polonio, departamento de Rocha, Uruguay; en el marco del proyecto 
Consolidando políticas de conservación de la biodiversidad y la tierra como pilares del 
desarrollo sostenible (URU/21/G31) 

Quien suscribe _______________________________________________ en calidad de titular o 
en representación de ______________________________ (nombre y datos fiscales de la 
empresa oferente) se compromete a suministrar los productos establecidos en el Pliego de 
Condiciones de la Solicitud de Cotización No 02/G31/2023 para la “Contratación de servicio de 
construcción de cercas captoras de arena  basadas en una estructura de alambrado convencional 
con el engarce de material vegetal en el Parque Nacional Cabo Polonio, departamento de Rocha, 
Uruguay”, y en estricta sujeción a los requisitos y las especificaciones establecidas, por los 
siguientes montos unitarios: 

Item Importe base (sin IVA)  % IVA 

Construcción de alambrado $U por metro (en letras y números)  

Construcción de arranques $U por cada arranque (en letras y 
números) 

 

Inserción de restos 
vegetales 

$U por jornada de trabajo del 
equipo (en letras y números) 

 

 

 

 

Firma:  ___________________________ 

 

Contrafirma: ____________________________ 

 

CI:  ____________________________ 

 

Fecha:  ____________________________ 
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Anexo IV. Formulario de aceptación de términos y condiciones de las disposiciones 
establecidas 

Contratación de servicio de construcción de cercas captoras de arena  basadas en una 
estructura de alambrado convencional con el engarce de material vegetal en el Parque 
Nacional Cabo Polonio, departamento de Rocha, Uruguay; en el marco del proyecto 
Consolidando políticas de conservación de la biodiversidad y la tierra como pilares del 
desarrollo sostenible (URU/21/G31) 

  

Quien/es suscribe/n ______________________________ (nombre de quien firme y tenga 
poderes suficientes para representar a la empresa oferente) en representación de 
______________________________ (nombre de la empresa oferente) declara/n bajo 
juramento que acepta sin condiciones la adjudicación de la Solicitud de Cotización N.o 
02/G31/2023 para la “Contratación de servicio de construcción de cercas captoras de arena  
basadas en una estructura de alambrado convencional con el engarce de material vegetal en el 
Parque Nacional Cabo Polonio, departamento de Rocha, Uruguay” y  las disposiciones contenidas 
en su Pliego de Condiciones. Asimismo declara que la oferta presentada al mencionado llamado 
vincula a la empresa en todos sus términos. 

  

  

FIRMA/S:        _______________________________________ 

ACLARACIÓN:  _______________________________________ 

CI.:                   _______________________________________ 

FECHA:            ________________________________________ 

 


